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6 ECON/000051/2024

Importe a facturar por el número de copias en Color realizadas.

El PORCENTAJE GENERAL DE BAJA OFERTADO por cada concepto sería:

La empresa indica que con estos importes indicados anteriormente el desglose de ingresos sería:

Por lo que si se realiza el cálculo de Costes Vs. Oferta presentada quedaría de la siguiente manera:

Total Ingresos: 85.281,73 € - Total Costes:  € =  €
Con estos datos GM Technology refiere que obtiene un margen de beneficio aproximado de un %.

Además, la empresa indica que, al finalizar el contrato, tendrán cuatro opciones para ampliar su 

rentabilidad:

1. Volver a alquilarlos en otro cliente.

2. Instalarlos en otro cliente en modalidad de precio por copia.

3. Venderlos al canal de distribución nacional.

4. Exportarlos a través de nuestro canal internacional.

En cualquiera de estas cuatro situaciones, la empresa volvería a obtener beneficio y por tanto ampliaría 

el margen directo que arroja este contrato.

Finalmente, analizando todos estos importes, afirman que la oferta presentada es rentable y viable.

3 Conclusión:

Por todo lo anterior, se concluye que GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. ha justificado 

adecuadamente la valoración económica de su oferta. Ha aportado suficiente explicación y respaldo, para 
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cada una de las partidas presentadas como desglose de su oferta económica. Corresponde al licitador, 

dentro del procedimiento contradictorio instrumentado para la prueba en contrario de la presunción, 

precisar las condiciones de la composición de la oferta que garanticen la ejecución correcta del contrato. 

La justificación de una oferta es la acción de explicar, aduciendo razones convincentes o alegando otros 

medios, de forma tal que la ejecución de la prestación que constituye el objeto del contrato queda 

garantizada, en el modo y manera establecidos en los pliegos de condiciones.

Por todo lo anterior, considerando que se respetan las obligaciones que resultan aplicables en materia 

laboral, no se han justificado precios por debajo de mercado o que propongan la aplicación de condiciones 

salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos, conforme a lo previsto por el artículo 149 

LCSP, y que la empresa licitadora manifiesta, bajo su riesgo y ventura, respecto de su beneficio industrial 

ser el suficiente para la sostenibilidad del proyecto, se propone a la mesa de contratación de la Agencia 

la aceptación de la oferta económica realizada por la empresa licitadora GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY, S.L.

El Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales

Fdo: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón
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